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administración del estado

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA

RESOLUCIÓN de suspensión de prestaciones por desempleo de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 30/92

Por esta dirección Provincial del servicio Público de empleo estatal en soria, se ha iniciado
expediente administrativo para la suspensión del subsidio por desempleo contra:

interesado: d. sevgin shemsidin eliman.

Fecha inicial: 14.03.2014.

d.n.i.:X-5488819-F.

motivo: con fecha 14.03.2014 fue requerido a presentar documentación que puede afectar a
la conservación del derecho de su prestación ante esta entidad gestora, sin que acudiera a dicho
requerimiento.

Fundamentos de derecho: los hechos expresados constituyen una infracción leve de las
contempladas en el art. 24.2 del texto refundido de la ley sobre infracciones y sanciones en
el orden social, aprobado por el real decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en artículo
59 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas
y del Procedimiento administrativo común, con la redacción dada por la ley 4/99, de 13 de
enero (B.o.e. del 14),

contra la presente resolución, conforme a lo previsto en el art. 71 del texto refundido de la
ley de Procedimiento laboral, aprobado por real decreto legislativo 2/1995, de 7 de abril,
podrá interponer ante esta dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional, den-
tro del plazo de 30 días hábiles desde la notificación de la presente resolución.

de acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, el ex-
pediente reseñado, estará de manifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la dirección
Provincial del sePe.

soria, 18 de junio de 2014.– el director Provincial, José maría Bahón sanz. 1720

RESOLUCIÓN sobre pérdida del derecho de la ayuda económica regulada en el programa de
recualificación profesional de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92.

Por esta dirección Provincial del servicio Público de empleo estatal en soria, se ha iniciado
expediente administrativo para la pérdida del derecho de la ayuda económica regulada en el
Programa de recualificación Profesional contra:

interesado: dª Ghizlane Hmidich aynau

Fecha inicial: 25/03/2014

d.n.i.: 72903305K

Hechos: se le reconoció mediante resolución de fecha 02/05/2014 la ayuda económica de
acompañamiento por la participación en el programa de recualificación profesional por un pe-
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ríodo de seis meses por importe de 2.396,28 €, según real decreto ley 1/2013 de 25 de enero
y desarrollada por resolución de 13 febrero de 2013.

se comprueba que no compareció a alguna de las acciones que componen el itinerario activo
de empleo, lo que se notificó al interesado, al ser desconocido en el domicilio facilitado, dán-
dole el plazo legalmente establecido para presentar las alegaciones.

Fundamentos de derecho: el director Provincial por delegación del director General del
sePe es competente para resolver el presente procedimiento de conformidad con lo estableci-
do en el art. duodécimo de la mencionada resolución de 13 de febrero de 2013.

Habiendo transcurrido el plazo legalmente establecido, sin que éstas se hubieran presentado,
se confirma la pérdida del derecho de la ayuda económica de acompañamiento a tenor de lo es-
tablecido en el art. tercero de las normas reguladoras anteriormente citadas y art. 36.5 en rela-
ción con el art. 37.1.a) de la ley 38/2003, General de subvenciones.

acuerda: declarar la pérdida del derecho desde 25/03/2014.

contra esta resolución, podrá interponer recurso de alzada ante el ministro de empleo y se-
guridad social en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación,
conforme a lo dispuesto en el número 3 del art. octavo de la citada resolución de 15 de febrero
de 2011, en relación con el art. 114 y siguientes de la ley 30/92.

de acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, el ex-
pediente reseñado, estará de manifiesto por el mencionado plazo de un mes en la dirección
Provincial del sePe.

soria, 18 de junio de 2014.– el director Provincial, José maría Bahón sanz. 1727

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

nota anuncio

Por resolución de esta confederación Hidrográfica del ebro de fecha 26 de febrero de 2014,
se otorga a José antonio Grueso cacho la concesión de un aprovechamiento de aguas subte-
rráneas a derivar de un pozo ubicado en la margen derecha del barranco del Val, tributario del
río Huecha por su margen izquierda, en el paraje Banderas-Venaya (polígono 5 parcela 412),
en ólvega (soria), con destino a usos ganaderos de 4.992 cabezas de ganado porcino, con un
volumen anual de 12.055 m3 y un caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo de
0,5 l/s, con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada.

lo que se hace público para general conocimiento.

Zaragoza, 26 de febrero de 2014.– el comisario de aguas, P.d. el comisario adjunto, Fran-
cisco José Hijós Bitrián. 1717

Por resolución de esta confederación Hidrográfica del ebro de fecha 28 de mayo de 2014,
se otorga a servicios industriales campillo, s.l. la concesión de un aprovechamiento de aguas
subterráneas a derivar de un sondeo ubicado en la margen derecha del río añamaza (9012402)
en agreda (soria), con un caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo (julio) de
1,12 l/s y un caudal máximo instantáneo de 3,88 l/s, destinado a riegos de 7,8932 ha (polígono
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1, parcelas 75 y 76), en el mismo término municipal mencionado y con sujeción a las condi-
ciones que figuran en la resolución citada.

lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 28 de febrero de 2014.– el comisario de aguas, P.d. el comisario adjunto, Fran-

cisco José Hijós Bitrián. 1718

Por resolución de esta confederación Hidrográfica del ebro de fecha 26 de febrero de 2014,
se otorga a Julio abilio Jiménez moya y Julio Jiménez cintora la concesión de un aprovecha-
miento de aguas subterráneas a derivar de un pozo ubicado en la margen izquierda del río aña-
maza, en el paraje Barranco carretera Vieja (parcela 10 del polígono 21), en Valverde - agreda
(soria), con un caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo de 1,412 l/s y un vo-
lumen anual de 44.530 m3, destinado a usos ganaderos (6.500 cabezas de ganado porcino), en
el mismo término municipal mencionado y con sujeción a las condiciones que figuran en la re-
solución citada.

lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 26 de febrero de 2014.– el comisario de aguas, P.d. el comisario adjunto, Fran-

cisco José Hijós Bitrián. 1719

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

inFormación PÚBlica
sobre extinción del derecho a un aprovechamiento de aguas
1.- en el registro de aguas, sección a, tomo 21, figura la siguiente inscripción relativa a un

aprovechamiento de aguas del río talegones:
- número: 11785
- corriente o acuífero: río talegones
- clase y afección: Producción de energía eléctrica
- titular: d. antonio morales Piga - dni: 1.394.516 y d. Victorino lópez leal 
- dni: 72.873.141.
- lugar, término y provincia de la toma: lumías y arenillas (soria)
- caudal máximo (l/seg.): 180
- desnivel máximo y salto bruto (m): 18,75
- título, fecha, autoridad: concesión de fecha 25/01/1955. confederación H. del duero.

transferencia. escritura de compraventa y constitución de servidumbre 20/12/1997. notario de
almazán (soria) d. luis arturo Pérez collados. resolución 17/12/1998, confederación H. del
duero. inscripción provisional. resolución de fecha 04/08/2000 inscripción definitiva. confe-
deración H. del duero.

- observaciones: constaba inscrito con el nº registro General 10.241. tomo 6/38.
2.- con fecha de entrada en el registro de esta confederación Hidrográfica del duero de 18

de marzo de 2014, dª rocío asín andrés, solicitó el inicio del expediente de extinción del de-
recho por caducidad de la concesión.

3.- solicitado informe a la Guardería Fluvial de esta confederación Hidrográfica del duero,
con fecha 24 de abril de 2014 se ha remitido informe sobre los extremos que recoge el art. 66.2
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del texto refundido de la ley de aguas aprobado por real decreto legislativo 1/2001, de 20
de julio, que señala que: “el derecho al uso privativo de las aguas, cualquiera que sea el título
de su adquisición, podrá declararse caducado por la interrupción permanente de la explotación
durante tres años consecutivos, siempre que aquella sea imputable al titular”.

del citado informe se desprende que: el aprovechamiento se encuentra en desuso. Habién-
dose interrumpido de forma permanente su explotación por un tiempo superior a tres años con-
secutivos imputables al titular”.

3.- el 8 de mayo por acuerdo de esta confederación Hidrográfica del duero, se dispuso la in-
coación de expediente de extinción por caducidad del derecho al aprovechamiento reseñado, mo-
tivada por la interrupción permanente de su explotación durante tres años consecutivos imputable
al titular, de acuerdo con lo previsto en el art. 66.2 del texto refundido de la ley de aguas. 

4.- esta confederación ha acordado someter dicho expediente, de conformidad y a los efec-
tos previstos en los artículos 163.3 y 165 del reglamento del dominio Público Hidráulico,
aprobado por real decreto 849/1986, de 11 de abril, a información pública durante un plazo
de 20 días, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria, durante el cual podrá comparecer por escrito ante esta con-
federación cualquier persona, incluido el titular del derecho, que pueda resultar afectada por la
extinción del mismo, manifestando cuanto considere conveniente.

Valladolid, 13 de junio de 2014.– la Jefe de servicio de registro de aguas y r.H., ana i.
Guardo Pérez. 1728

administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
SERVICIO DE COOPERACIÓN LOCAL

aprobado por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 10 de junio de 2014,
el proyecto de la obra incluida en el Plan carreteras 2014, que a continuación se relaciona, con
el presupuesto que igualmente se indica, se expone al público a efectos de reclamaciones, por
un período de quince días, a fin de que las formulen quienes se crean con derecho a hacerlo.

Plan Nº de Obra Denominación del Proyecto Presupuesto del Proyecto
carreteras diputación 2014 7 reforma del firme del tramo cP. so-P-3003, entre pp.kk.: 426.800,00 €

6+000 al 12+960; tramo: alconaba-aldealafuente.

soria, 13 de junio de 2014.– el Presidente, antonio Pardo capilla. 1685

CONTRATACIÓN

aprobado por Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 3 de junio de 2014, el expediente
que ha de regir la licitación convocada para adjudicar el suministro consistente en la adquisi-
ción de un ctP térmico ecológico, y publicada la licitación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Soria n° 69, de fecha 18 de junio de 2014.

detectado error en el pliego de prescripciones técnicas.

en consecuencia, se modifica la fecha límite de presentación de ofertas que pasa a las 14,00 ho-
ras del 11 de julio de 2014, permaneciendo inalteradas las restantes condiciones de la licitación.

soria, 23 de junio de 2014.– el Presidente, antonio Pardo capilla. 1738
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AY U N TA M I E N T O S

SORIA
de conformidad con la resolución de alcaldía de fecha 20 de junio de 2014 por medio del

presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, tramitación ordinaria y va-
rios criterios de adjudicación, relativo al contrato de prestación del servicio de actividades fí-
sico-deportivas municipales de la ciudad de soria, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: excmo. ayuntamiento de soria.

b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos Generales, sección de con-
tratación.

c) número de expediente: 13/2014so.

2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: contrato de prestación del servicio de actividades físico-deporti-

vas municipales de la ciudad de soria.

b) lugar de ejecución: soria.

c) duración del contrato: será de una anualidad empezando a contar a partir del 1 de octubre
de 2014 hasta el 30 de septiembre de 2015, pudiendo prorrogarse expresamente por una sola
anualidad. 

3. Procedimiento: abierto.

4. Precio del contrato: 300.000 euros iVa incluido. el 2% del precio del contrato, excluido
el iVa será destinado al control de calidad del servicio y será detraído por el ayuntamiento en
cada pago parcial o total que se efectúe. 

5. Requisitos específicos del contratista.
a) acreditación de la solvencia del empresario: cláusula 7.3) del Pliego de cláusulas admi-

nistrativas.

b) no se exige garantía provisional.

c) definitiva: 5% del importe de la adjudicación excluido el impuesto sobre el Valor añadido.

6. Obtención de documentación.
a) documentación en la web: Plataforma de contratación del estado y perfil del contratante

del ayuntamiento.

b) teléfono: 975 23 41 80 / 975 23 41 00.

c) correo electrónico: s.locales1@ayto-soria.org.

7. Obtención de información:
a) entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales.

b) domicilio: Plaza mayor nº 9.

c) localidad y código postal: soria, 42071.

d) teléfono: 975 23 41 80 / 975 23 41 00.

e) Fax: 975 23 41 80.

e) Fecha límite de obtención de información: hasta el último día de presentación de plicas

8. Criterios de Adjudicación:
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Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más
ventajosa se atenderá a varios criterios de adjudicación.

9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Plazo de presentación: 15 días naturales contados a partir del siguiente a la publicación

del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
b) documentación a presentar: recogida en la cláusula octava del pliego.
c) lugar de presentación:
1ª entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales, sección de contratación.
2ª domicilio: Plaza mayor nº 9.
3ª localidad y código postal: soria, 42071.
10. Apertura de las ofertas.
a) entidad: ayuntamiento de soria.
b) domicilio: Plaza mayor nº 9.
c) localidad: soria.
d) Fecha: apertura del sobre “B” se determinará al efecto.
11. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.
12. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y don-

de pueden obtenerse los Pliegos: www.ayto-soria.org.
soria, 20 de junio de 2014.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 1736

ALDEHUELA DE PERIÁÑEZ
el ayuntamiento Pleno de aldehuela de Periáñez, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de

junio de 2014, ha aprobado el pliego de cláusulas administrativas y particulares que ha de regir
la adjudicación del contrato de arrendamiento para el cultivo agrícola de 65,47,31 hectáreas de
fincas rústicas propiedad del ayuntamiento de aldehuela de Periáñez, por procedimiento abier-
to, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con un único criterio de adjudica-
ción: el precio más alto.

en cumplimiento de lo acordado, se hacen publicar las siguientes bases:
1.- OBJETO DEL CONTRATO: arrendamiento para el cultivo agrícola de 65,47,31 hectá-

reas de fincas rústicas propiedad del ayuntamiento de aldehuela de Periáñez.
2.- TIPO DE LICITACIÓN: el tipo de licitación anual que servirá de base en la subasta es el

siguiente: 13.000,00 euros, al alza.
3.- DURACIÓN DEL CONTRATO: la duración del contrato será la de cinco años o campa-

ñas agrícolas. este contrato podrá ser prorrogado por otros cinco años más si existe mutuo
acuerdo entre las partes y no se manifiesta oposición a la prórroga con anterioridad al día 1 de
junio de 2019.

4.- PAGO DEL PRECIO: el pago anual del precio del arrendamiento que resulte de la lici-
tación y contrato se hará efectivo por el adjudicatario, por adelantado, el primer año a la firma
del contrato y el resto de años antes del día 30 de junio de cada uno de los restantes años de
duración del contrato. la falta de pago del precio en el plazo establecido será causa de resolu-
ción del contrato.

5.- GARANTÍA PROVISIONAL: 390,00 €.

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 1983 Miércoles, 2 de Julio de 2014 Núm. 74

B
O
P
S
O
-7
4
-0
2
0
7
2
0
1
4



6.- GARANTÍA DEFINITIVA: 5 por 100 del precio total de adjudicación de los cinco años
de contrato.

7.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. FORMALIDADES. DOCUMENTOS ADJUN-
TOS: LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN:

las proposiciones se presentarán en un sobre cerrado en el que figurará la inscripción “ Pro-
posición para tomar parte en la subasta por procedimiento abierto para el arrendamiento de
65,47,31 hectáreas de fincas rústicas propiedad del ayuntamiento de aldehuela de Periáñez “.

dentro de este sobre mayor se contendrán dos sobres a y B, cerrados, con la misma inscrip-
ción referida en el apartado anterior y un subtítulo.

el sobre a se subtitulará “documentación acreditativa de la personalidad y características
del contratista y garantía depositada”. Y contendrá los siguientes documentos:

- Fotocopia del d.n.i. del licitador cuando se trate de persona física o fotocopia de quien os-
tente la representación pública administrativa y escritura de constitución de la sociedad mer-
cantil debidamente inscrita en el registro mercantil cuando el licitador fuese persona jurídica.

- declaración jurada de no estar incurso en prohibiciones de contratar.
- resguardo acreditativo de la constitución de la garantía provisional.
- certificaciones acreditativas de estar el licitador al corriente en el cumplimiento de las obli-

gaciones tributarias y con la seguridad social.
el sobre B se subtitulará “oferta económica” con el siguiente modelo:
d. .........................................................................., con domicilio en ..................................,

municipio ............................ y d.n.i. nº ................., en nombre propio (o en representación de
..................................................., como acredito por ..................................), enterado del anun-
cio publicado por el ayuntamiento de aldehuela de Periáñez en el Boletín Oficial de la Provin-
cia nº ........, de fecha ..................., y del pliego de cláusulas administrativas y particulares que
ha de regir en el procedimiento abierto para el arrendamiento para el cultivo agrícola de
65,47,31 hectáreas de fincas rústicas, cuyos particulares conoce y acepta íntegramente, toma
parte en la misma, comprometiéndose a llevar a cabo su arrendamiento por la cantidad anual
de .................................................................... euros (en letra y número), haciendo constar que
no está incurso en ninguna de las circunstancias que establece el artículo 60 del real decreto
legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
de contratos del sector Público. (lugar, fecha y firma del licitador).

los licitadores podrán presentar las proposiciones en la secretaría del ayuntamiento, en horario
de atención al público, durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la
fecha de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, hasta las 14,00 horas del úl-
timo día (si el último día coincidiese con sábado o festivo se trasladará al día siguiente hábil).

las proposiciones podrán presentarse por correo en cualquiera de los lugares establecidos en
el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento administrativo común.

cuando las proposiciones se envíen por correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora
de imposición del envío en la oficina de correos y anunciar al ayuntamiento de aldehuela de
Periáñez la remisión de la oferta mediante telegrama en el mismo día, consignándose el título
completo del objeto del contrato y nombre del licitador. sin la concurrencia de ambos requisi-
tos, no será admitida la documentación si es recibida por el ayuntamiento de aldehuela de Pe-
riáñez con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio.
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en todo caso, transcurridos dos días hábiles siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la
documentación, esta no será admitida.

aldehuela de Periáñez, 19 de junio de 2014.– la alcaldesa, maría reyes Vallejo indiano. 1724

aprobado por el ayuntamiento Pleno de aldehuela de Periáñez, en sesión ordinaria celebra-
da el día 16 de junio de 2014, el expediente nº 2/2014 de modificación de créditos en el Presu-
puesto General del año en curso, se anuncia que estará de manifiesto al público en la secretaría
del ayuntamiento durante los quince días hábiles siguientes al de la publicación de este edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales se admitirán reclamaciones que, en su
caso, serán resueltas por el ayuntamiento Pleno en el plazo de treinta días, transcurridos los
cuales sin resolución expresa, se entenderán denegadas.

aldehuela de Periáñez, 16 de junio de 2014.– la alcaldesa, maría reyes Vallejo indiano. 1725

CIDONES
aprobado provisionalmente por este ayuntamiento Pleno expediente relativo a la ordenación

e imposición de la tasa por concesión de licencias urbanísticas y no habiéndose presentado re-
clamaciones contra el mismo durante el período de exposición pública, se ha elevado a defini-
tivo el acuerdo, de conformidad con lo establecido en el art. 17.3 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales.

dando cumplimiento a lo preceptuado en el art. 17.4 del citado decreto, se publica dicho
acuerdo y la ordenanza Fiscal en el Boletín Oficial de la Provincia para su vigencia y posible
impugnación jurisdiccional.

ordenanZa Fiscal reGuladora de la tasa
Por concesión de licencias urBanÍsticas

Artículo 1°. Fundamento y naturaleza.
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 57, en relación con los artículos 15.1 y

20 a 27 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por rdl
2/2004 de 5 de marzo, el ayuntamiento de cidones, establece la tasa por concesión de licen-
cias urbanísticas que se regirá por las normas legales y reglamentarias y las disposiciones de
la presente ordenanza.

Artículo 2°. Hecho imponible.
el hecho imponible de la tasa por licencias urbanísticas está constituido por la actividad mu-

nicipal, técnica y administrativa, que tiene la finalidad de verificar si los actos de edificación o
uso del suelo a que se refiere el texto refundido de la ley del suelo aprobado por rdl 2/2008,
de 20 de junio, la ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y león, con las modifi-
caciones introducidas por la ley 4/2008, de 15 de septiembre, de medidas sobre urbanismo y
suelo y el reglamento de urbanismo de castilla y león, aprobado por decreto de fecha 9 de
julio del 2009, son conformes con las previsiones de la legislación y el planeamiento urbanís-
tico vigentes, al objeto de verificar si dichos actos se ajustan a las normas urbanísticas muni-
cipales y demás normas legales y reglamentarias que sean de aplicación, todo ello como pre-
supuesto necesario para el otorgamiento de la oportuna licencia.

Quedan comprendidos en el hecho imponible:
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1°. las obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas clases de nueva planta.

2°. las obras de ampliación o rehabilitación de edificios e instalaciones de todas clases exis-
tentes.

3°. las de modificación, rehabilitación o reforma de los edificios e instalaciones de todas
clases existentes.

4°. las de modificación del aspecto exterior de los edificios e instalaciones de todas clases
existentes.

5°. las obras que modifiquen la disposición interior de los edificios, cualquiera que sea su uso.

6°. las obras que haya de realizarse con carácter provisional.

7°. las obras de construcción o instalación de cerramientos, cercas, muros y vallados de fin-
cas y parcelas.

8°. las obras de instalación de servicios públicos.

9°. construcciones e instalaciones prefabricadas, móviles o provisionales.

10°. los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanación, excavación y terraple-
nado, salvo que tales actos estén detallados y programados como obras a ejecutar en un Pro-
yecto de urbanización o de edificación aprobado o autorizado.

11 °. las actividades mineras y extractivas en general incluidas las minas, canteras, graveras
y demás extracciones de áridos o tierras.

12°. la demolición de las construcciones, salvo en los casos declarados de ruina inminente.

13°. las instalaciones subterráneas dedicadas a aparcamientos, actividades industriales, mer-
cantiles o profesionales, servicios públicos o cualquier otro uso a que se destine el subsuelo. 

14°. las obras de apertura de calicatas o zanjas en la vía pública y, en general, cualquier re-
moción de pavimento o aceras en la vía pública.

15°. la primera utilización u ocupación de los edificios e instalaciones en general.

16°. los usos de carácter provisional.

17°. la modificación del uso de los edificios e instalaciones en general.

18°. las segregaciones, divisiones y parcelaciones de terreno.

19°. la colocación de carteles de propaganda visibles desde la vía pública.

20°. cualesquiera otros actos constructivos y no constructivos establecidos en la legislación
urbanística de la comunidad autónoma, para los que se exija la obtención de la licencia urba-
nística.

Artículo 3°. Sujetos pasivos.
1. son sujetos pasivos de la tasa en concepto de contribuyentes las personas físicas o jurídi-

cas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de perso-
nalidad jurídica, constituyen una unidad económica o un patrimonio separado susceptibles de
imposición, que soliciten la licencia o resulten beneficiadas o afectadas por el otorgamiento de
la misma, estableciéndose respecto de todas ellas el principio de solidaridad en relación con la
obligación del pago de la tasa. sin mengua del principio de solidaridad, la relación se establece
en principio con el solicitante de la licencia, salvo que exista sustituto del contribuyente en el
momento de la solicitud, conocido por la administración de forma indubitada por la firma del
mismo en el escrito de petición.
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2. tienen la condición de sustitutos del contribuyente, de modo solidario, los constructores
y contratistas de las obras.

Artículo 4°. Responsables.
responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas fí-

sicas y jurídicas a que se refieren el artículo 42 de la ley General tributaria. serán responsables
subsidiarios las personas o entidades indicadas en el art. 43 de la ley General tributaria.

Artículo 5°. Devengo.
se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal

que constituye su hecho imponible. a estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la
fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia urbanística, si el sujeto pasivo for-
mulase expresamente ésta.

cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna licencia, la
tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determi-
nar si la obra en cuestión es o no autorizable, con independencia de la iniciación del expediente
administrativo que pueda instruirse para la autorización de esas obras o su demolición si no
fueran autorizables.

la obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la dene-
gación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la modificación del pro-
yecto presentado, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida la licencia.

Artículo 6°. Base imponible y tarifas.
1. la base imponible de la tasa será:

a) Para las obras, construcciones e instalaciones establecidas en los apartados 1 al 17 y 20
del art. 2, el presupuesto de ejecución material de la construcción, instalación u obra. 

no forman parte de la base imponible el impuesto sobre el Valor añadido y demás impuestos
análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones pa-
trimoniales de carácter público local, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio
empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de
ejecución material.

b) en el supuesto del apartado 18 del artículo 2, el valor catastral con que figure el bien en
el impuesto sobre Bienes inmuebles. si éste no figurase, se tomará como valor del bien el que,
motivadamente, fije la administración municipal.

c) en los supuestos del apartado 19 del artículo 2, la superficie de los rótulos o carteles de
propaganda colocados en forma visible desde la vía pública.

2. los tipos de gravamen son los que se señalan en las siguientes tarifas:

-tarifa 1ª.

se aplicará en los supuestos de los apartados 1 al 18 y 20 del artículo 2. 0,20 por 100.

se aplicará como cuota mínima la de 15,00 €.

-tarifa 2ª.

se aplicará el supuesto del apartado 19° del artículo 2. 1,80 € por metro cuadrado o fracción
de rótulo.

se aplicará como cuota mínima la de 15,00 €.

Artículo 7°. Exenciones y bonificaciones.
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no se concederán exenciones ni bonificación alguna en la exacción de la tasa.

Artículo 8°. Declaración.
1. las personas interesadas en la obtención de una licencia de obras presentarán, previa-

mente, en el registro General la oportuna solicitud, acompañando certificado visado por el
colegio oficial respectivo, con especificación detallada de la naturaleza de las obras y lugar
de emplazamiento, en la que se haga constar el importe estimado de la obra, mediciones y el
destino del edificio.

2. cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea exigible la formulación del
proyecto suscrito por técnico competente, a la solicitud se acompañará un presupuesto de las
obras a realizar, así como la descripción detallada de la superficie afectada, número de depar-
tamentos, materiales a emplear y, en general, de las características de la obra o actos cuyos da-
tos permitan comprobar el coste de aquéllos.

3. si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o ampliase el proyecto, de-
berá ponerse en conocimiento de la administración municipal, acompañando el nuevo presu-
puesto o el reformado y, en su caso, planos y memorias de la modificación o ampliación.

Artículo 9°. Liquidación e ingreso
una vez concedida la licencia urbanística, se practicará una liquidación provisional sobre la

base imponible.

la administración municipal podrá comprobar el coste real y efectivo una vez terminadas las
obras, y la superficie de los carteles declarada por el solicitante, y a la vista del resultado de tal
comprobación, practicará la liquidación definitiva que proceda, con deducción de lo, en su ca-
so, ingresado en provisional.

todas las liquidaciones que se practiquen serán notificadas al sujeto pasivo para su ingreso
directo en las arcas municipales utilizando los medios de pago y los plazos que señala el regla-
mento General de recaudación.

las licencias se consideran caducadas en los plazos establecidos en la legislación urbanística
de la comunidad autónoma. las licencias caducadas, podrán ser rehabilitadas a petición de los
interesados, haciendo constar expresamente las causas que motivaron el aplazamiento, inte-
rrupción o prolongación. las licencias rehabilitadas en su validez, tributarán por el total impor-
te de la cuota correspondiente a la tarifa en vigor al conceder la convalidación.

Artículo 10°. Infracciones y sanciones
en todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que

a las mismas correspondan en cada caso se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguien-
tes de la ley General tributaria.

disPosición Final

la presente ordenanza Fiscal que fue aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión ce-
lebrada el día 29 de abril de 2014 y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

contra la presente ordenanza se podrá interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la sala de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de
castilla y león, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

cidones, 20 de junio de 2014.– la alcaldesa, mª carmen Gil ibáñez. 1731
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ESCOBOSA DE ALMAZÁN
el Pleno de la corporación de escobosa de almazán en sesión extraordinaria de fecha 4 de

junio de 2014, aprobó el proyecto de la obra denominada mejora de abastecimiento, obra 
nº 184 del Plan diputación 2014. complementario redactado por los ingenieros de caminos,
don luis F. Plaza Beltrán y don rafael santamaría ausín. el presupuesto de licitación ascien-
de a la cantidad de doce mil euros 12.000.00 €. iVa incluido

lo que se expone al Público para que cualquier interesado pueda examinar el Proyecto en el
plazo de ocho días a contar desde el siguiente de la publicación y formular los reparos que crea
conveniente.

escobosa de almazán, 4 de junio de 2014.– el alcalde, carmelo tarancón lapeña. 1710

MOLINOS DE DUERO
el próximo día 5 de noviembre de 2014 finaliza el mandato del Juez de Paz titular de este

municipio, una vez transcurridos los cuatro años desde su nombramiento, debiendo procederse
por este ayuntamiento en el plazo reglamentario a elegir persona idónea para el desempeño de
dicho cargo y que esté dispuesta a aceptarlo, en la forma que determina el art. 101.2 de la ley
orgánica del Poder Judicial y reglamento de los Jueces de Paz, nº 3/1995 de 7 de junio, pu-
blicado en el B.o.e. de fecha 13 de julio de 1995. 

con tal finalidad, se abre un período durante el plazo de un mes, contado a partir del siguien-
te al de la publicación del presente edicto, para que las personas que estén interesadas lo soli-
citen por escrito ante esta alcaldía.

molinos de duero, 16 de junio de 2014.– el alcalde, miguel Bonilla cornejo. 1723a

Habiendo quedado desierto, por renuncia de su titular, el cargo del Juez de Paz titular sus-
tituto de este municipio, debiendo procederse por este ayuntamiento en el plazo reglamentario
a elegir persona idónea para el desempeño de dicho cargo y que esté dispuesta a aceptarlo, en
la forma que determina el art. 101.2 de la ley orgánica del Poder Judicial y reglamento de los
Jueces de paz, nº 3/1995 de 7 de junio, publicado en el B.o.e. de fecha13 de julio de 1995.

con tal finalidad, se abre un período durante el plazo de un mes, contado a partir del siguien-
te al de la publicación del presente edicto, para que las personas que estén interesadas lo soli-
citen por escrito ante esta alcaldía.

molinos de duero, 16 de junio de 2014.– el alcalde, miguel Bonilla cornejo. 1723b

MONTEJO DE TIERMES
aprobados inicialmente los padrones de las tasas municipales por los servicios de suministro

de agua, recogida de basura y alcantarillado de montejo de tiermes y barrios, ejercicio 2014,
en cumplimiento de la normativa local vigente se someten a información pública por término
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de reclamaciones. de no formularse ninguna se
considerarán definitivamente aprobados.

montejo de tiermes, 19 de junio de 2014.– el alcalde, Felipe González Varas. 1734

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 1989 Miércoles, 2 de Julio de 2014 Núm. 74

B
O
P
S
O
-7
4
-0
2
0
7
2
0
1
4



MORÓN DE ALMAZÁN
aprobado por el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebrada el día 3 de junio de 2014,

la rectificación parcial del inventario General de Bienes del ayuntamiento de morón de alma-
zán, se abre un período de información pública por plazo de veinte días hábiles, contados desde
el siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, para
que cualquier persona interesada pueda examinar el expediente en la sede municipal, y formu-
lar las reclamaciones y sugerencias que estime pertinentes.

morón de almazán, 10 de junio de 2014.– la alcaldesa, milagros tajahuerce antón. 1711

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
en fecha 16 de junio de 2014, se formalizó el contrato administrativo de la obra “redes y pa-

vimentación calle mayor en san esteban de Gormaz, primera fase”, lo que se publica conforme
a lo dispuesto en el artículo 151 del real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: ayuntamiento de san esteban de Gormaz.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) expediente: o 2/2014.
2. Objeto del contrato.
a) tipo de contrato: contrato de obras.
b) descripción del objeto: “redes y pavimentación calle mayor (1ª fase) de san esteban de

Gormaz”.
3. Tramitación, procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: negociado sin publicidad.
4. Precio del contrato. 123.966,94 €, más iVa
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de marzo de 2012.
b) contratista: espina obras Hidráulicas, sa. 
c) nacionalidad: española.
d) importe de adjudicación: 117.768,60 €, más iVa
6. Fecha formalización del contrato: 16 de junio de 2014.
san esteban de Gormaz, 17 de junio de 2014.– la alcaldesa en funciones, mª Begoña Her-

nando catalina. 1721

SAN LEONARDO DE YAGÜE
Por parte de d. Javier de Pablo Yagüe, se solicita licencia ambiental para explotación de ovi-

no intensivo y quesería (en 2ª fase) a ubicar en parcelas 588 y 639 del polígono 5 de este tér-
mino municipal. 

en cumplimiento de la legislación vigente, se procede a abrir período de información pública
por término de veinte días desde la aparición del presente edicto en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las
alegaciones que consideren pertinentes. 

Boletín oficial de la Provincia de soria

Núm. 74 Miércoles, 2 de Julio de 2014 Pág. 1990

B
O
P
S
O
-7
4
-0
2
0
7
2
0
1
4



dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

tardajos de duero, 5 de mayo de 2014.– el alcalde, david carramiñana Peña. 1712

administración autonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de ampliación del Coto de
Caza SO-10543

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la ampliación del coto
Privado de caza so-10543, denominado cascajosa, iniciado a instancia de club deportivo de
cazadores y Pescadores “san saturio”. el objeto del referido expediente es el procedimiento
de ampliación del coto de caza situado en el término municipal de tardelcuende en la provin-
cia de soria,’

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
vicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003
soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 18 de junio del 2014.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José anto-
nio lucas santolaya. 1715
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inGresos

a) Operaciones corrientes:
tasas y otros ingresos......................................1.425

transferencias corrientes...............................10.250

ingresos patrimoniales...................................36.155

total inGresos......................................47.830

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........46.500
Gastos financieros .............................................300
transferencias corrientes .....................................30

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ...........................................1.000
total Gastos..........................................47.830

durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado en las dependencias municipales.
san leonardo de Yagüe, 12 de junio de 2014.– el alcalde, Jesús elvira martín. 1722

TARDAJOS DE DUERO
aprobado definitivamente el Presupuesto General de la entidad local menor de tardajos de

duero para el 2014, y comprensivo aquel del Presupuesto General de esta e.l.m. y Bases de
ejecución, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de
Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo
20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:



Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de ampliación del Coto de
Caza SO-10599

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la ampliación del coto
Privado de caza so-10599, denominado tardajos de duero, iniciado a instancia de club depor-
tivo de caza las terreras. el objeto del referido expediente es el procedimiento de ampliación
del coto de caza situado en el término municipal de rábanos (los) en la provincia de soria.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
vicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003
soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 18 de junio del 2014.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José anto-
nio lucas santolaya. 1716

administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 3 DE SORIA
edicto

Doña María Isabel Álvarez Lozano, Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
Nº 3 de Soria.

HaGo saBer: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento expediente de domi-
nio. reanudación del tracto 0000255/2014 a instancia de expediente de dominio de las siguien-
tes fincas:

rústica concentrada: terreno dedicado a cereal secano, al sitio de Prado nuevo, ayuntamien-
to de abejar, (soria), que linda: norte, con camino de Huertos; sur, con acequia de la Horma-
lla; este, con excluido; y oeste, con Finca 65. tiene una extensión superficial de dos áreas y
diez centiáreas y es, por tanto, indivisible conforme la legislación vigente. 

es la parcela número 66 del Plano General de concentración Parcelaria de la zona de abejar,
soria, en catastro finca 66 del polígono 2.

inscriPción.- la referida finca se encuentra inscrita en el registro de la Propiedad de so-
ria número 2, al folio 230, del libro 5, tomo 700, finca número 859, inscripción 1ª de fecha 1
de diciembre de 1971.

referencia catastral: 42002B002000660000oW.
Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se convoca a las per-

sonas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de
los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

soria, 29 de mayo de 2014.– el secretario, maría isabel Álvarez lozano. 1703
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